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Rad. 680013110004-2020-00334-00 LIQUIDACION SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 22 de abril de 2021.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Según el art. 285 del CGP, la aclaración de auto procederá de oficio o a petición de 
parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia, cuando contenga 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda. 
 
En aplicación a la norma precitada, se aclara la providencia proferida el 20 de abril 
de 2021 (Fl 29), para entender que la motocicleta de placas IDV-39B únicamente 
puede ser inmovilizada y/o capturada si al momento de la aprehensión se encuentra 
en poder de la demandante MARIA JOHANNA HERNANDEZ PUENTES, pues de lo 
contrario no podrá ser retenida. En lo demás, el proveído quedará incólume.      
 
NOTIFÍQUESE.  

 
 
 
Proyectó: Erika A.  

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
050 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
23 DE ABRIL DE 2021. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 


